
 

 

Preocupación por la suspensión de exportar derivados de la soja  

y posible incremento en las retenciones 

La Federación de Cámaras de Comercio Exterior de la República Argentina – 

FECACERA- expresa su profunda preocupación ante la suspensión de exportaciones 

de derivados industrializados de soja. Esta medida constituye una señal negativa 

tanto para esta cadena de valor, como para todo el sector productivo. 

Si esta suspensión luego deriva en una suba de las retenciones para esos 

subproductos, nos encontramos nuevamente ante la voracidad fiscal en detrimento 

de la competitividad de una cadena productiva esencial, cuya performance 

exportadora genera un importante ingreso de divisas tan necesario para nuestro País. 

Estas medidas desalientan la inversión productiva, restando previsibilidad en un 

sector dinámico, sumamente internacionalizado, que requiere reglas de juego claras 

y permanentes.  

Desde FECACERA rechazamos la medida e instamos al Gobierno nacional a generar 

políticas tendientes a promover las exportaciones, en el entendimiento que es el único 

camino para el desarrollo sostenible de la Argentina.  
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Cámaras y Entidades que integran la FECACERA 

Cámara de Comercio Exterior de Salta 
Cámara de Comercio Exterior de Córdoba 
Cámara de Comercio Exterior de Santa Fe 
Cámara de Comercio Exterior de Rosario 
Cámara de Comercio Exterior de Tucumán 
Cámara de Comercio Exterior del Norte Santafesino 
Cámara de Comercio Exterior de Rafaela 
Cámara de Comercio Exterior de Iguazú 
Cámara de Comercio Exterior de Entre Ríos 
Cámara de Comercio Exterior de Gualeguaychú 
Cámara de Comercio Exterior de San Francisco 
Cámara de Comercio Exterior de Bahía Blanca 
Cámara de Comercio Exterior de Jujuy  
Cámara de Comercio Exterior de Chaco 
Cámara de Comercio Exterior de Misiones 
Cámara de Comercio Exterior de Puerto Madryn 
Cámara de Comercio Exterior de Paso de los Libres 
Asociación de Empresarios Región Centro Argentino (AERCA) 
UCIM Mendoza 

 


